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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Madrid, lJ de marzo de 199 l.-El Director general, José Angel
Azuara Salís.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

.vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados presupues
tanamente. cuya provisión se estima con"'eniente en atención a las
necesidades del mismo.

E~te Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo d!spuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
modificada por el artículo l de la Ley 23/1988. de 28 de julio y articulo
10.1 de~ ,Rcglamc.nto General de Provisión de Puestos -de Trabajo y
PromoclOn ProfeSIOnal de los Funcionarios CIviles de la Administración
del f::stado, ap~~bado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
pr~"'~a aprobaclOn de la Secretaría de Estado para la Administra('ión
PublIca a que se refiere el art~culo 9 del citado Reglamento, ha ~ispucsto
comOl.:ar concurso para cubnr los puestos vacantes que se relaCIOnan en
el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases.:

Primera. Podran participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado -ven su caso _de las
correspondicnt.es Administraciones Públicas, que" pertenezcan a Cuerpos
o Escalas claSificados en los grupos según el articulo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, que reunan los requisitos establecidos en las

correspondientes relaciones de puestos de trabajo del Ministerio para las
Administraciones Publicas y que figuran en el anexo A de esta Orden.

Segunda. l. Podran participar en esta convocatoria los funcíona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su silUaC1Ó¡¡
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure el ¡kríodv
de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes partiCUlar
[artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984] y los que se encuentren en sitl,lilCIUn
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar SI
llevan más de dos años en dicha situación el día de la terminación (lí:í
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios en activo deberán permanecer en cada puesto
de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder
participar en el concurso. salvo que:

a) Concursen únÍC'amente para cubrir vacantes en la Secretaría Je
Estado donde se encuentren destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtendio por Iibh'
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión_

e) Procedan de· un p!lesto de trabajo suprimido.
.. d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado tic

hl~os durante el primer año del período de excedencia. sólo. podran
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
mstancias han transcurrido dos aiios desde la toma de posesión dd
.ultimo destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en d
ámbi~o de la Secretaria de Estado en la que tengan reservado puesto de
trabaJo!

e). Los funcionarios destinados en el Departamento cuyo puesto de
trabajO no corresponda al ámbito de una de las Secretarías de Estado
podrán participar en la convocatoria

3. Estarán -obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento, debiel:do
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder v que se
convoquen en la localidad de destino. .

4... Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
antenor que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después dc atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera. l. la valoración' de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos especificos adccuados a las características del puesto: Se
valorarán los meritos específicos para cada puesto el1_el anexo A de h
convocatoria de acuerdo con la puntuación que en él se señala, hasta un
maximo de diez puntos.

Cuando un funcionario en comisión de servicio concurra al puesto
([uedesempeña provisionalmente no podrán valorarse los méritos
contraídos en el desempeño de dicha Comisión. ,

b) Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puc~tos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto qu,; :'e

concursa: 3 puntos.
Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concur:'ia:

1,75 puntos.
Por un, grado personal de ¡gua.l nivel al puesto que se concursa: 2,50

puntos. .
Por un grado personal inferior en un nivel ,d puesto que se concursa:

2.25 puntos.
Por un grado personal inferior en dos. niveles al puesto que "C

concursa: 1 puntos.
Por un grado personal inferior en tres (o mas) niveles al nivel dd

puesto que se concursa: 1 punto. .

El funcionario que participe desde Departamentos ajel'os al Cí'!'lV'.'

cante y qu.e considere tener un grado personal consolidado. o que rt:eda
ser consolidado durante el período de presentación de instancias. ¿ce-:;r:!
r~cabar del.órgano o unidad a que se .refiere la base cuarta que di,:':n
CircunstancIa quede expresamente reflejada en el anexo I (certificadcl (1r
meritos).

En este apartado se valorará, en su· caso, el gradó reconocido ':'1 :.¡
Administración de las C{lmunidades Autónomas, cuando se h¡¡lle ~¿"tr,",

del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglar.:'~ ,'.',-:

ORDEN de 20 de marzo de 1991 por la que se com'oca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
racantes en el itlinisrerio para.. las Admú'¡straóones Públi·
cas, '
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RESOLUCION de 11 de marzo de 1991. del Centro de
Investigaciones Energtticas, itledioambientales y Tecnoló
gicas, por la que se anuncia el lugar donde se encuentran
expuestas las Iístas de admitidos y excluidos del concurso
de méritos convocado el 28 ·de. enero de. 1991. anunciado en
el «Boletin Qficialdel' Es/ado». de'6 de febrero. para
provisión de (respuestos de trabajo de Ingenieros técnicos.
con personal laboral contratado para ejecución de proyectos
determinados.

Finalizado ~I 'plazo de admisión de solicitudes para participar en el
concurso,de me!"1lOs convocado el 28 de enero de 1991. anunciado en
el «Bolctm OficIal del Estado}), de 6 de febrero. para provisión de tres
puestos de trabajo de Ingenieros técnicos. con personal laboral contra
tado para la ejecución de proyectos determinados,

Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas por
Resoluci.ó!, de la Subsecretaría del Minis~rio de Industria y Energía, de
26 de dICIembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» del 28) ~ de
conformidad con lo establecido en el punto 3.1 de las bases de'dIcho
concurso, hace pública, para general conocimiento. que la_lista provisio-
nal de admitidos y excluidos del mismo se encuentra expuesta en los
tablones de !inundos de este Organismo, avenida Complutense, 22,
28040 Madnd, y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Püblicas calle Marqués de Monas-
terio, 3, de Madrid. '

Contra dicha lista provisional podrá fonnularse escrito de reclama
ción. ante ~ta. Direcc~ón General, en el plazo de diez días contados a
parttr ~el 'ugl!lente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletm Ofictal del Estado», para subsanación de los errores u omisio
nes que pudiera contener la misma, pasado el ,cual será elevada a
definitiva. .
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